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Nombre: Angel Luis.
Puesto de trabajo adjudicado: Coordinador Contenidos. Código:
9868910.
Centro directivo: Consejo Audiovisual de Andalucía.
Centro de destino: Consejo Audiovisual de Andalucía.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

Número de orden: 3.
DNI: 28.352.359-Y.
Primer apellido: Ruiz.
Segundo apellido: Rubio.
Nombre: Federico.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Análisis. Código: 9834810.
Centro directivo: Consejo Audiovisual de Andalucía.
Centro de destino: Consejo Audiovisual de Andalucía.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

Número de orden: 4.
DNI: 32.024.913-N.
Primer apellido: Fernández.
Segundo apellido: Serrato.
Nombre: Juan Carlos.
Puesto de trabajo adjudicado: Oficina Defensa de la Audiencia.
Código: 9819110.
Centro directivo: Consejo Audiovisual de Andalucía.
Centro de destino: Consejo Audiovisual de Andalucía.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

Número de orden: 5.
DNI: 28.771.091-T.
Primer apellido: Mesa.
Segundo apellido: Villalba.
Nombre: Sara.
Puesto de trabajo adjudicado: Asesor Técnico Contenidos.
Código: 9818810.
Centro directivo: Consejo Audiovisual de Andalucía.
Centro de destino: Consejo Audiovisual de Andalucía.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

Número de orden: 6.
DNI: 79.206.007-X.
Primer apellido: Rodríguez.
Segundo apellido: Fernández.
Nombre: Felipe.
Puesto de trabajo adjudicado: Asesor Técnico Contenidos.
Código: 9818810.
Centro directivo: Consejo Audiovisual de Andalucía.
Centro de destino: Consejo Audiovisual de Andalucía.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

Número de orden: 7.
DNI: 28.474.672-M.
Primer apellido: González.
Segundo apellido: Fernández.
Nombre: María Dolores.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario/a Consejero. Código:
9868710.
Centro directivo: Consejo Audiovisual de Andalucía.
Centro de destino: Consejo Audiovisual de Andalucía.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

Número de orden: 8.
DNI: 27.307.535-A.
Primer apellido: Oliver.
Segundo apellido: Puelles.
Nombre: María Jesús.

Puesto de trabajo adjudicado: Secretario/a Consejero. Código:
9868710.
Centro directivo: Consejo Audiovisual de Andalucía.
Centro de destino: Consejo Audiovisual de Andalucía.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

Número de orden: 9.
DNI: 52.262.648-R.
Primer apellido: Ramos.
Segundo apellido: Durán.
Nombre: José Antonio.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario/a Consejero. Código:
9868710.
Centro directivo: Consejo Audiovisual de Andalucía.
Centro de destino: Consejo Audiovisual de Andalucía.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

Número de orden: 10.
DNI: 28.588.277-J.
Primer apellido: Rodríguez.
Segundo apellido: Casatejada.
Nombre: Rosario.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario/a Consejero. Código:
9868710.
Centro directivo: Consejo Audiovisual de Andalucía.
Centro de destino: Consejo Audiovisual de Andalucía.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 15 de junio de 2006, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a doña
Blasina Cantizano Márquez Profesora Titular de Uni-
versidad en el Area de Conocimiento de Filología
Inglesa.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, y a propuesta de la Comisión que resolvió el concurso
convocado por Resolución de la Universidad de Almería de
fecha 3 de diciembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado»
de 15 de diciembre de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Universidad a la aspirante que se relaciona a continuación:

Doña Blasina Cantizano Márquez, del Area de Conoci-
miento: Filología Inglesa. Departamento: Filología Inglesa y
Alemana.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por la interesada, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y el 62 del
Decreto 343/2003, de 9 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los inte-
resados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de este escrito, según disponen los
artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
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de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 15 de junio de 2006.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

RESOLUCION de 20 de junio de 2006, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombran funcionarios
de carrera en la Escala Técnica de Administración Uni-
versitaria de esta Universidad.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador
de las pruebas selectivas para ingreso en la Escala Técnica
de Administración Universitaria mediante el sistema de pro-
moción interna, convocadas por Resolución de 5 de septiembre
de 2005 de la Universidad de Jaén, y verificada la concurrencia
de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria;
este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 53.1.g) de los Estatutos de la Universidad de Jaén y a
propuesta del Tribunal Calificador, resuelve.

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala
Técnica de Administración Universitaria de la Universidad de
Jaén a los aspirantes aprobados que se relacionan en el Anexo
de esta Resolución.

Segundo. Para la adquisición de la condición de funcio-
narios de carrera, los interesados habrán de prestar juramento
o promesa, de acuerdo con lo establecido en el Real Decre-
to 707/1979, de 5 de abril.

Tercero La toma de posesión deberán efectuarla, ante
el Rector de la Universidad, en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 13
del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, y en el art. 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, el
personal objeto del presente nombramiento, para tomar pose-
sión, deberá realizar la declaración a que se refiere el primero
de los preceptos citados, o la opción o la solicitud de com-
patibilidad contemplados en el artículo 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. La diligencia de toma de posesión deberá for-
malizarse de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de
la Secretaría de Estado para la Administración Pública, de 29
de mayo de 1985 (BOE de 24 de junio), por la que se establece
el modelo de título de funcionario. Se enviará copia de la
diligencia, en el modelo F.2.R del Anexo de la Orden de 30
de julio de 1992 (BOE de 13 de agosto), al Registro Central
de Personal de la Dirección General de la Función Pública,
para la correspondiente inscripción de la toma de posesión.

Sexto. Contra la presente Resolución podrá el interesado
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala
correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dentro
del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de la fecha de publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 20 de junio de 2006.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

A N E X O

A la Resolución del Rector

De conformidad con lo establecido en la Resolución de fecha
20 de junio de 2006, del Rectorado, se nombran funcionarios
de la Escala Técnica de Administración Universitaria a:

Apellidos y nombre: Ayala Segura, Emilio.
DNI: Núm. 27.537.966, con destino en la Universidad de Jaén.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 22 de junio de 2006, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, de corrección de errores
de la de 16 de mayo de 2006, por la que se inicia
el segundo procedimiento de provisión del proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la
selección y provisión de plazas de Médicos de Familia
EBAP dependientes del Servicio Andaluz de Salud, con-
vocado por la Resolución que se cita.

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 101, de 29 de mayo de 2006, la Resolución de 16
de mayo de 2006 de esta Dirección General por la que se
inicia el segundo procedimiento de provisión del proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de Médicos de Familia EBAP depen-
dientes del Servicio Andaluz de Salud, convocado por Reso-
lución de 8 de julio de 2002 (BOJA núm. 87, de 25 de
julio), se ha advertido error en el texto de la misma, con-

cretamente en el Anexo I, transcribiéndose a continuación la
oportuna rectificación.
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